
 
 

REF.: DECLARA DESIERTA LICITACIÓN PUBLICA, ID 950753-10-L122, “Servicio de pre-prensa e impresión del 
Informe Final FAIP 2021, para la Subdirección de Investigación” 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 33 
 
SANTIAGO, 04 de octubre de 2022 

 
 
VISTOS: 
 
La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 
5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 7 del 2019, de la Contraloría General de la 
República; la Ley N° 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el D.S. N° 
250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.886; la Ley de Presupuesto N° 21.395 del año 
2022 del Servicio Público; Ley N° 19.799 de 2002 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el artículo 79 
y siguientes del DFL N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo y las necesidades del Servicio; Resolución Exenta N° 618 del 13 de 
mayo de 2022, que delega facultad para autorizar y suscribir actos administrativos a la Subdirectora Nacional de 
Investigación del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
 
 CONSIDERANDO: 

 
1.- Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural convocó a la Licitación Pública ID N° 950753-10-L122, denominada 
adquisición de “Servicio de pre-prensa e impresión del Informe Final FAIP 2021, para la Subdirección de Investigación”. 

 
2.- Que, a la antes dicha licitación no se presentaron ofertas. 

 
 
RESUELVO:  
 
1.- DECLÁRESE DESIERTA la licitación ID N° 950753-10-L122 “Servicio de pre-prensa e impresión del Informe Final FAIP 
2021, para la Subdirección de Investigación”, por no presentarse ofertas.  
 
3.- PUBLÍQUESE, la presente resolución en el Portal del sistema de Información de Compras y Contratación Pública 
MercadoPúblico.cl 

 
 
 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE 
POR ORDEN DEL DIRECTOR NACIONAL (S) 

 
 
 
 
 

     SUSANA HERRERA RODRIGUEZ 
SUBDIRECTORA DE INVESTIGACION 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

SHR/cei 
- Distribución: 
- Subdirección de Investigación  
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